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La Su bprocu ra 

Ordenamiento 
fracciones 1 y X, 
de la Ciudad d 

Protección a lo 
PAOT-2023-32 
presente Resol 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 
21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 

Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
4-SPA-2294 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 

Se recibió en e 
color vino estac 
desechos, se en 
y desnutrido (.. 
Roldan y Moret 

ta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) mantiene encerrado a un gato dentro de una combi 
onada afuera de una vecindad. No le proporcionan agua ni alimento con regularidad, vive entre sus propios 
uentra expuesto al calor dentro del vehículo y solo cuenta con una pequeña entrada de aire. Se ve muy sucio 

[Ubicación de los hechos: calle Juárez, número 4, colonia Axotla, Alcaldía Álvaro Obregón; entre calles 
s, como referencias la fachada es color amarillo con franja color rojo] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 

smas que constan en el expediente al rubro citado, integrados con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Para la atenció 
Orgánica de la 
Reglamento, m 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 
artículos 11 fra 
materia de bie 
domicilio ubica 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal, en el 
o en calle Juárez, número 4, colonia Axotla, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Con base en lo 
personal adsc 
derecho proce 
Ordenamiento 
hechos denunc 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 
lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
star, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
jamiento adecuado acorde a su especie. 

, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio relacionado con los hechos 
nstatando que actualmente, ya no se localiza el ejemplar felino referido en el escrito de denuncia. 

ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 
a, esto de acuerdo con la fracción vi del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los 

ados, al ya no encontrarse el ejemplar felino en el lugar objeto de denuncia. 

Al respecto, la 
de maltrato, cu 
afecte su bien 
requeridos y al 

En este sentid 
denunciados, c 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legisla. in  

en materia de protección animal, en relación a un ejemplar felino que habitaba el inmueble ubicado calle Juá z, 

número 4, colonia Axotla, Alcaldía Alvaro Obregón, lo anterior, debido a que el animal de compañía ya n e 

localiza en el inmueble, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al est lo 

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite e .0 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurad 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra Gabriela Ortiz Merino, Su bprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim. -s  
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícul 5 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad la 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

- - 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx o. 
Par u superior conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
K /HAGM/JGjY  
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

GOBIERNO DE LA 
	

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 
	

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

lez Vázquez, servidora pública adscrita a la Subprocuraduría de Protección 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

2 de junio de 2023, con fundamento en el artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, hago constar 

una serie de llamadas telefónicas a la persona denunciante, con la finalidad de 

información acerca de si los hechos aún continúan, ya que en llamada anterior 

no había visto al ejemplar en algunos días, no obstante, al preguntar por el 

do en el escrito de denuncia cuelgan las llamadas. 	  

ás que hacer constar, se cierra la presente acta el mismo día de su inicio, y se 

participó en la diligencia que se hace constar. 	  

Jocelyn 	nzález Vázquez 

Jocelyn Gonz 

Ambiental de I 

siendo el día 

• 
la Procuradurí 

que se realizó 

obtener mayo 

menciono qu 

nombre aport 

No habiendo 

firma por quie 

• 
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